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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

62 AJALVIR

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por la Junta de Gobierno Local, de fecha 5 de diciembre de 2024, se aprobó por
unanimidad el siguiente acuerdo de subsanación de error material de transcripción:

Detectado error en anuncio de ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación
de servicios de cementerio municipal de esta Villa de Ajalvir, publicada en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 149, pag. 219, del 24 de junio de 2024.

Donde dice: “por derechos de enterramiento: 75,00 euros”.
Debe decir: “por derechos de enterramiento: 550,00 euros”.
Y donde dice: “por derechos de enterramiento con tanatorio y/o velatorio: 372,00 euros”.
Debe decir: “por uso de tanatorio y/o velatorio: 372,00 euros”.
Y debe decir: (3) más IVA.
En Ajalvir, a 12 de diciembre de 2024. —El alcalde, Víctor Miguel Malo Gómez.
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